
        
            
                
            
        

    

 















A mi padre, 

que siempre soñó que esa niña con coletas 

que le escribía cartas larguísimas 

acabara publicando un libro.






Introducción















Hay casos judiciales y CASOS judiciales. Unos nacen y mueren en los tribunales. Empiezan con una denuncia, se desarrollan en un juzgado y terminan con una sentencia que apenas interesa a nadie fuera del ámbito jurídico. Otros, en cambio, son distintos. Viven y se reproducen más allá. Traspasan las paredes de la Justicia y adquieren la capacidad de retratar una etapa histórica, un momento de la vida pública española.

Ninguno encaja mejor en esta segunda categoría que el caso del fiscal general. Irrumpió en un país más polarizado que nunca, dividido en bandos enfrentados y en el que las normas no escritas de la democracia comenzaban a difuminarse.

La posibilidad de que Álvaro García Ortiz, nombrado a propuesta del Gobierno de Pedro Sánchez, maniobrara para tratar de destruir a la opositora más molesta para el Ejecutivo, Isabel Díaz Ayuso, alimentó el enfrentamiento durante meses.

La investigación, el juicio y la sentencia se desarrollaron bajo una presión política y mediática poco habitual, incluso para los estándares de una sociedad acostumbrada a convivir con el ruido.

Un ingrediente añadido convirtió el caso en algo adictivo: la duda. Presidió el proceso casi desde el principio y generó un estado mental que dominó el marco judicial. ¿Lo hizo? ¿No lo hizo?

Todo comenzó con un secreto. Un mensaje breve enviado en nombre de la pareja de la presidenta de la Comunidad de Madrid y que terminó convertido en el detonante de una de las mayores crisis institucionales de los últimos años.

En cuestión de días, el contenido de ese mensaje saltó del ámbito reservado a la arena pública. Y a partir de ese momento se desencadenaron una serie de acontecimientos que acabaron llevando al propio fiscal general ante el Tribunal Supremo.

Desde entonces, el caso se convirtió en un campo de batalla. Para unos, se trataba de la prueba de que el máximo responsable del Ministerio Público había cruzado una línea inadmisible al difundir datos reservados con una finalidad política. Para otros, el proceso era el ejemplo más claro de cómo determinadas decisiones judiciales podían utilizarse para desgastar al Gobierno.

Este libro no trata de convencer a ninguno de ellos. Reconstruye la historia. Repasa lo sucedido desde los primeros pasos de la instrucción hasta la sentencia. Es también el relato de cómo un procedimiento penal puede escapar del perímetro judicial para convertirse en un símbolo dentro de la confrontación política de un país.

Porque, más allá de la condena o la absolución, el caso del fiscal general dejó una pregunta abierta que sigue resonando después de su desenlace: ¿qué ocurre cuando la justicia y la política se entrelazan hasta hacerse casi indistinguibles?
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LOS FOCOS













Un mes separa estas dos escenas.

Primera escena. Cuatro hombres y tres mujeres se sientan en un estrado. Sillas de respaldo de madera decorada y tapizado en rojo. En posición elevada, contemplan la sala. En primer término, una pequeña mesa con su silla, el puesto de los testigos y de los acusados.

No hay ventanas y la iluminación habitual del espacio es insuficiente. Lo que va a celebrarse entre esas cuatro paredes es un juicio. Se ha elegido para su desarrollo la sala de vistas. Para compensar la falta de luz, dos focos alumbran desde el fondo a los magistrados. Son tan potentes que deslumbran a los siete jueces cuando levantan la mirada.

A esa hora de la mañana el Tribunal Supremo tiene el aire solemne de los días importantes. Fuera se acumulan periodistas con los portátiles abiertos. Los abogados murmuran entre ellos mientras esperan el inicio de la sesión. Funcionarios del tribunal entran y salen con paso apresurado.

Son las 10 de la mañana del 3 de noviembre de 2025. Se abre la primera sesión de una vista oral con un único acusado. Álvaro García Ortiz se lo juega todo en seis jornadas. Los mismos focos le iluminan especialmente a él.

Segunda escena. Cualquier día a las puertas de diciembre. Ha pasado apenas una semana desde que ese mismo tribunal anticipara un fallo que cayó como una bomba en la escena política ya convulsa de la España de la XV Legislatura, la tercera de los mandatos de Pedro Sánchez. El fiscal general ha sido condenado a dos años de inhabilitación para ejercer su cargo.

La reacción desde el Gobierno y todo el arco parlamentario de la izquierda ha sido furibunda. La fecha escogida para hacer pública la decisión, 20 de noviembre, se interpreta como un guiño al franquismo de los cinco magistrados que han inclinado la balanza. El mensaje mil veces repetido les señala como fascistas con toga que han dado un golpe judicial contra un inocente.

La semilla se sembró desde las declaraciones públicas de distintos ministros y del presidente del Gobierno. El permiso para odiar ofrecido desde el poder ejecutivo se volcó contra el judicial y fue extendiéndose como un incendio incontrolable, alimentado por las redes sociales y las opiniones calientes en tertulias y artículos de opinión.

Alcanzó la calle.

Uno de los magistrados de ese tribunal toma un café en un bar cerca del Tribunal Supremo. Un hombre de mediana edad se acerca a su mesa. «Das puto asco, cabrón», le lanza al pasar.





EL CALDO DE CULTIVO

Los focos que deslumbraban al tribunal se convirtieron, en los compases iniciales del juicio contra Álvaro García Ortiz, en la premonición de lo que iba a suceder en esas cuatro semanas.

Los focos fueron la evidencia de que todo el mundo miraba. En realidad, hacía tiempo que el foco político se había desplazado hacia el Tribunal Supremo. Las decisiones de los jueces se habían convertido en parte del combate político diario.

En el Supremo ya era evidente por entonces que cada gesto, cada acto, cada línea escrita sobre el caso iba a ser diseccionada, analizada y después utilizada para tratar de demostrar una premisa grabada en piedra por el Ejecutivo desde el inicio de la legislatura: cualquier decisión judicial contraria a sus intereses equivale a una decisión política tomada exclusivamente para hacer caer a Pedro Sánchez y a los suyos.

Las tensiones entre el Gobierno y los jueces arrancaron desde los compases iniciales de la presidencia de Sánchez y, en los últimos años, fueron agravándose como el agua que se calienta a fuego muy lento. Tan lento que la rana que está dentro no sabe que está a punto de morir cocida.

El inicio fue la ley de amnistía. Los números de las elecciones de 2023 dejaron al recién estrenado Gobierno socialista en manos de Junts y de su líder huido en Bélgica, Carles Puigdemont. La brecha dolorosa del 1-O se había cerrado con el protagonismo indiscutible del Tribunal Supremo. El juez Pablo Llarena, por un lado, y la Sala de lo Penal, por el otro, con su histórico juicio al procés, habían pagado el precio del acoso del independentismo.

La necesidad de que los números cuadrasen para que la investidura fuera posible provocó el impulso de una norma de borrado del delito que se entendió desde el poder judicial como una deslegitimación de la acción de los tribunales con trazas evidentemente inconstitucionales.

Durante meses, la palabra amnistía monopolizó la conversación política en España. Las sesiones del Congreso se llenaron de broncas constantes, las manifestaciones se sucedieron frente a las sedes del PSOE y los debates televisivos giraban casi exclusivamente en torno a la legitimidad de la medida.

Justo después, los primeros pasos de la ley y el papel clave del Supremo en su aplicación a los principales protagonistas ya comenzaron a dibujar al tribunal como ese muro contra el que se estrellaba Moncloa.

Puigdemont y Oriol Junqueras quedaron fuera de la gracia a consecuencia del delito de malversación. En el primero de los casos, la interpretación del Supremo provocó que el PSOE faltara a su palabra y fracasara en la promesa de facilitar una rehabilitación rápida del de Junts y un regreso a Cataluña. En el alto tribunal siempre se supo que, tras aquello, no habría ni olvido ni perdón.

También se estrenó con la amnistía una tendencia que después se fue naturalizando hasta el punto de convertirse en la norma habitual. Se inauguraron los ataques a jueces con nombre y apellidos lanzados incluso desde el Congreso de los Diputados. Llarena y el entonces presidente de la Sala de lo Penal del TS, Manuel Marchena, quedaron marcados con una suerte de letra escarlata. Atacados e insultados por diputados del arco independentista.

El agua siguió calentándose a medida que el Gobierno comenzó a sentirse acorralado por diferentes causas judiciales que afectan al entorno del presidente o del PSOE. El caso clave fue el vinculado a la mujer de Pedro Sánchez, Begoña Gómez. La investigación abierta en contra de la esposa del presidente del Gobierno provocó que la desconfianza que el Ejecutivo mantenía en privado contra los jueces pasara a ser pública e incluso agresiva.

El PSOE convirtió en propios los modos independentistas y lo hizo por orden directa de su líder. La orden ni siquiera se ocultó. Sánchez la dio de forma pública en su carta a la ciudadanía difundida en el inicio del periodo de reflexión al que le condujo la apertura de diligencias sobre su pareja.

La carta vinculaba la investigación judicial con una operación de acoso y derribo «por tierra, mar y aire» contra su persona para intentar hacerle desfallecer en lo político y en lo personal «atacando a su esposa». «Los ataques que sufro no son a mi persona, sino a lo que represento: una opción política progresista, respaldada elección tras elección por millones de españoles, basada en el avance económico, la justicia social y la regeneración democrática», agregó.

Fue aquella misiva la que acuñó la tesis de los «bulos» y la «ultraderecha». La idea de una campaña montada desde una parte de la judicatura, la UCO y los medios de comunicación para destruirle. Y no hay mejor defensa que un buen ataque, debió de pensar el presidente.

Aquella carta marcó un punto de inflexión en la relación entre el Gobierno y una parte de la judicatura. Fue como el pistoletazo de salida que autorizaba a que cada decisión judicial relevante pasara a interpretarse en clave política.

La carta de la reflexión se difundió el 24 de abril. El 29 compareció para comunicar que no dimitía. Dijo que había decidido seguir «con más fuerza si cabe» para liderar una regeneración democrática del país que consideraba urgente.

Apenas 15 días más tarde tenía lugar el episodio que acabó por conducir al fiscal general al banquillo de los acusados. Con el caso Begoña recién estrenado, la cúpula de la Fiscalía General descubrió no solo que existía una investigación en marcha contra la pareja sentimental de Isabel Díaz Ayuso, exponente estrella de la «ultraderecha» a la que aludía Sánchez, también que su defensa y el fiscal del caso habían iniciado contactos para cerrar un acuerdo de conformidad.

El caldo de cultivo estaba ya hirviendo y listo para ser servido.





EL SECRETO

Mientras todo esto sucedía, mientras se hacía pública la investigación a Begoña Gómez y se escuchaba por primera vez hablar del juez Juan Carlos Peinado, mientras Pedro Sánchez se recluía para reflexionar, un fiscal de Madrid analizaba el expediente tributario de una persona que bien podría ser el equivalente español de los John Doe norteamericanos.

Alberto González Amador, empresario, era en aquel momento Alberto González a secas. Mantenía un nombre y apellido que podrían ser los de cualquiera. Un vecino, un antiguo compañero del colegio, un hombre que hace cola para comprar el pan.

Hasta entonces había vivido lejos del foco público. Un empresario prácticamente desconocido fuera de su entorno profesional que de un día para otro iba a convertirse en uno de los nombres más repetidos en la política española.

Ese cómodo anonimato estaba a punto de desaparecer. La Agencia Tributaria había iniciado en su contra una inspección centrada en el análisis de diversa documentación con la que trataba de acreditar gastos de casi dos millones de euros efectuados por dos de sus empresas. La sospecha era que había aportado facturas que no se correspondían con servicios realmente prestados para rebajar sus impuestos. Se le atribuía un fraude fiscal de cerca de 350.000 euros.

A consecuencia de la cuantía de la presunta defraudación, el expediente acabó en manos de la Fiscalía para que esta determinara si existía delito. Asumió la investigación Julián Salto, fiscal de delitos económicos de Madrid. Lo abordó como abordaba decenas de otros casos. Le pareció «un fraude más» y en sus pesquisas coincidió con el abogado Alberto Neira, que representaba a un González aún sin etiqueta.

La investigación avanzó con total normalidad a lo largo de enero de 2024. Fue a finales de ese mes cuando la defensa del empresario, tras convenirlo así con su cliente, decidió abordar un intento de pacto que evitara que la cuestión llegara a juicio y redujera la exposición mediática. La iniciativa se concretó ya en febrero. El día 2, Neira mandaría el famoso email que se convirtió más tarde en el centro del proceso contra Álvaro García Ortiz.

Esos intentos no paralizaron las diligencias de la Fiscalía y, el 13 de febrero, Salto interpuso denuncia en contra de un Alberto que todavía era exclusivamente González y no se había convertido ante la opinión pública en González Amador, novio de Isabel Díaz Ayuso.

Fue elDiario.es en una información exclusiva publicada un mes después, el 12 de marzo, quien se encargó de levantar la liebre. Con el titular «La pareja de Ayuso defraudó 350.951 euros a Hacienda con una trama de facturas falsas y empresas pantalla», sacó a González del armario. La versión de la Fiscalía General asegura que descubrieron la identidad del investigado poco antes de esa fecha a través de un periodista de ese medio que llamó para confirmar algunos datos antes de la publicación.

La información actuó como un detonante que desencadenaría la trama posterior. Una vez la identidad de González Amador y su vinculación con la presidenta de la Comunidad de Madrid fue del dominio público, las siguientes 48 horas se convirtieron en una avalancha que, a la larga, acabaría llevándose por delante al jefe de la Fiscalía. La difusión de noticias que hablaban de que el Ministerio Público trataba de alentar un acuerdo generaron la intervención directa en el episodio del propio Álvaro García Ortiz y la filtración de los correos reservados en los que trataba de alcanzarse la conformidad.

Y en los correos estaba también el secreto.

En unas líneas de resumen que remitía el abogado Neira, el email clave de los intercambiados, fechado el 2 de febrero, incluía una frase que brillaba como un cartel publicitario de neón. Entre todos los mensajes había uno que acabaría adquiriendo un valor decisivo.

La expresión, incluida para dejar clara la intención de reconocer los hechos si se llegaba a un acuerdo, decía así: «Ciertamente se han cometido dos delitos fiscales».

Tanto el email como el intercambio completo de comunicaciones entre la defensa y el fiscal Salto acabaron publicados en diversos medios de comunicación. También fueron detallados en una nota de prensa que la Fiscalía distribuyó por orden del fiscal general el 14 de marzo.





UNO DE LOS NUESTROS

Quien se sentó ante el tribunal aquella mañana del 3 de noviembre no era solo una persona. En pleno despegue de la estrategia guerracivilista acuñada por Pedro Sánchez, la irrupción del fiscal general en la difusión del reconocimiento expreso y por escrito del novio de Ayuso de que había cometido delitos le colocó inmediatamente en uno de los dos bandos dibujados por el presidente en el escenario de lucha y enfrentamiento.

Dos ejércitos. En un lado los buenos y en el otro los malos. En un lado los nuestros y en el otro el enemigo. En ese clima de polarización creciente, cada episodio judicial era rápidamente absorbido por la lógica del enfrentamiento político.

El Gobierno entero sintió que se le juzgaba por actos presuntamente delictivos contra una de las representantes más potentes y más odiadas del partido rival del Ejecutivo: Isabel Díaz Ayuso.

Desde la perspectiva de Moncloa, el caso del novio tenía todos los componentes para convertirse en el mejor exponente de la frase «la mejor defensa es un buen ataque».

Precisamente en el momento en el que la Justicia dudaba de la honorabilidad de la pareja del presidente del Gobierno, al aparato gubernamental se le ofrecía la posibilidad de agitar otro caso judicial contra otra pareja.

Nada más tentador que agitar presuntos delitos de la persona con la que comparte su vida la villana favorita de la izquierda. Nada más ajustado al relato de aquel momento que realizar comparaciones entre las dos causas.

Siguiendo el argumentario gubernamental, la primera, sobre Begoña Gómez, vino generada por la denuncia de un sindicato de la ultraderecha montada en base a bulos de medios también de la ultraderecha y había caído en manos de un juez de la ultraderecha con vinculaciones familiares con el PP. Es una causa, por tanto, creada de la nada para atacar al entorno más cercano de Pedro Sánchez.

La segunda, en comparación, era, sin embargo, perfecta. Un fraude fiscal investigado durante meses por la Agencia Tributaria. Una denuncia de la Fiscalía sin sombra de tacha. Un abuso económico propiciado por la pandemia y del que, además, se habría beneficiado por vinculación la propia Ayuso.

Si a esos ingredientes se les agrega el reconocimiento expreso del delito del acusado, el arma en poder de Moncloa se convierte ya en una bomba nuclear.

Tanto en la instrucción del caso como después en el juicio, el componente Moncloa estuvo siempre presente. Sobrevoló sin acabar de posarse con la sospecha permanente de que García Ortiz actuó en coordinación con el entorno más cercano al presidente del Gobierno.

La connivencia no pudo probarse, pero la cercanía siempre fue más que evidente. La dejan clara las declaraciones de apoyo que lanzaron distintos miembros del Ejecutivo a lo largo de todo el proceso, en respaldo a la persona que habían escogido para llevar las riendas de la Fiscalía. Los reproches a la judicatura por el solo arranque de la investigación fueron constantes.

En los inicios de la instrucción, todas las manifestaciones de ministros varios y del propio presidente del Gobierno se resumen en este entrecomillado tantas veces repetido que acabó siendo una cantinela: «El fiscal general del Estado cumplió su función, persiguió el delito y contó la verdad».

Hubo un gesto que, por su simbolismo, explica mejor que las palabras lo cerca que siempre estuvieron. El 29 de enero de 2025, el mismo día en que debía declarar por primera vez ante el instructor del Supremo Ángel Hurtado, García Ortiz eligió llevar una corbata azul marino con pequeñas balanzas doradas en representación de la Justicia. El ministro del ramo, Félix Bolaños, se dirigió a los medios de comunicación aquella misma mañana, una vez más en su defensa, y llevando la misma corbata.

En el final brilló por su relevancia la cerrada defensa de la inocencia de García Ortiz, manifestada por Pedro Sánchez cuando ya se conocía su destino final, inhabilitado y desalojado de su cargo. El presidente del Gobierno destacó su convicción de que no cometió delito alguno y, con ello, lanzó la idea de que el Supremo condenaba a un inocente.





EL ODIO TIENE CARA

Odiar en genérico no es fácil. Para provocar un rechazo visceral que prenda el sentimiento, no sirve la brocha gorda contra una institución u órgano sin facciones. Es mucho más efectivo ponerle cara para avivarlo y focalizarlo. Para dirigirlo.

La política española llevaba años acostumbrándose a esa dinámica de personalización del conflicto. En plena judicialización de la política, el fenómeno se contagió a los tribunales de forma callada.

En esta historia de bandos el odio se repartió a diestro y siniestro y cada uno lo llevó como pudo. El propio García Ortiz mencionó en su declaración durante el juicio que le llegaron decenas de correos electrónicos con amenazas e insultos que, en mucho resumen, le acusaban de haberse convertido en un esbirro del Ejecutivo dispuesto a sacrificar la neutralidad de la institución para favorecer los intereses de los suyos. Los reproches por su actuación se extendieron durante todos los meses en los que se prolongó la investigación y es muy posible que le acompañen ya para siempre como una letra escarlata cosida a la piel. No podrá desprenderse nunca del episodio que le convirtió en el primer fiscal general condenado de la historia de España.

Menos habitual es que se odiara con intensidad similar a la proyectada contra el acusado a los magistrados que le juzgaron y después le condenaron. Y menos todavía que se gestara con antelación un odio preventivo, cocinado a fuego lento, entre otros, por la fontanera del PSOE, Leire Díez, que se ocupó de recabar durante meses material negativo, en su mayoría falso, contra el expresidente de la Sala y miembro del tribunal Manuel Marchena.

Para el caso de que, además de la cara, se necesitaran argumentos, tras la publicación del fallo fueron acumulándose varios. Todos coincidían en un mismo hilo conductor centrado en sembrar la duda sobre la imparcialidad de los jueces y en mostrar su cercanía a determinados postulados ideológicos.

Trascendió, por ejemplo, que algunos de los magistrados habían participado en un curso sobre el recurso de casación organizado de forma anual por el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) en fechas coincidentes con la deliberación cuando el organismo había actuado como acusación popular y se difundieron grabaciones de comentarios de tres de los magistrados que participaron en él.

La cosa llegó al punto de que la frase pronunciada en ese marco por el presidente del tribunal, Andrés Martínez Arrieta —«concluyo que tengo que poner la sentencia del fiscal general»—, dio pie a una denuncia en su contra por revelar información reservada liderada por los Comuns.

Una columna escrita en el diario Público por los abogados de esta querella, Jaume Asens y Alejandra Jacinto, resume muy bien el etiquetado. Decían ambos que los nombres (las caras) «encajan con las decisiones». «Hurtado fue indulgente con el entorno de Bárcenas. Del Moral es del Opus Dei. Lamela vio terrorismo en Altsasu. Arrieta expulsó a Garzón. Marchena dejó sin escaño a Alberto Rodríguez y el PP presumía de manejarlo por detrás».

Como en los tiempos de la indignación popular por la condena contra los violadores de La Manada, se montó vía WhatsApp una manifestación a las puertas del edificio que alberga el Tribunal Supremo en Madrid para protestar contra la condena. A la concentración en la plaza Villa de París, un domingo de finales de noviembre, asistieron la exministra de Justicia Dolores Delgado, antecesora y madrina de García Ortiz, y su marido, el exjuez Baltasar Garzón. Los gritos más coreados fueron «vergüenza», «golpistas con toga» o «esto es política, no justicia».

Era la consecuencia visible de una tensión que llevaba meses acumulándose. Todos estos ingredientes acabaron de sazonar el caldo que se desbordó de la olla. El cabrón que escuchó el magistrado en diciembre en aquel bar fue un síntoma más.
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LA LLAMADA













El fiscal Julián Salto es del Atleti. La noche del 13 de marzo de 2024 se dirigió con su bufanda y sus ilusiones intactas al Metropolitano para disfrutar de un partido que acabaría siendo histórico.
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